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TEMA 31 

 

LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA: FUNCIONES Y FACULTADES. 
MARCO JURÍDICO VIGENTE. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN: ÓRGANOS DE 
COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE 
INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

1. LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA: FUNCIONES Y FACULTADES 

 

Tras una presencia continuada de más de cien años en el mundo de las relaciones laborales, la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social es una institución firmemente asentada en nuestro 
país, que ha sabido adaptarse en todo momento a las circunstancias de la realidad social y 
económica en que ha desplegado su actuación de garantía del cumplimiento de la normativa 
social. 

Después de una larga evolución y sucesivos cambios durante todo el siglo XX, desde su creación 
por el Reglamento de 1 de marzo de 1906, pasando por la Ley 39/1962, de 21 de julio, de 
Ordenación de la Inspección de Trabajo, que reúne en una única Inspección Nacional del Trabajo 
la vigilancia y control de la normativa social, hasta entonces competencia de varios servicios de 
inspección, la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, configuraba por vez primera la Inspección de Trabajo y Seguridad Social como 
un Sistema, es decir, como un conjunto organizado de principios legales, órganos, funcionarios 
y medios materiales. 

Actualmente, el Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social se encuentra regulada por 
la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y el Real Decreto 192/2018, de 6 de abril, por el que se aprueban los estatutos del 
Organismo Autónomo Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

Funciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

El artículo 12 de la Ley 23/2015 establece que: 

La función inspectora, que será desempeñada por funcionarios del Cuerpo Superior de 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, en su integridad, y por los funcionarios del Cuerpo de 
Subinspectores Laborales, en los términos establecidos en esta ley, comprende los siguientes 
cometidos: 

1. De vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y del 
contenido de los acuerdos y convenios colectivos, en los siguientes ámbitos: 
a) Sistema de relaciones laborales. 

1.º Normas en materia de relaciones laborales individuales y colectivas. 

2.º Normas sobre protección, derechos y garantías de los representantes de los 
trabajadores. 

3.º Normas en materia de tutela y promoción de la igualdad de trato y oportunidades y 
no discriminación en el trabajo. 

4.º Normas en materia de desplazamiento de trabajadores en el marco de una 
prestación de servicios transnacional. 
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b) Prevención de riesgos laborales. 

1.º Normas en materia de prevención de riesgos laborales, así como de las normas 
jurídico-técnicas que incidan en las condiciones de trabajo en dicha materia. 

2.º Ejercicio de las funciones de investigación de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. 

c) Sistema de la Seguridad Social. 

1.º Normas en materia de campo de aplicación, inscripción, afiliación, altas y bajas de 
trabajadores, cotización y recaudación de cuotas del Sistema de la Seguridad Social. 

2.º Normas sobre obtención y disfrute de las prestaciones del Sistema de la Seguridad 
Social, incluidas las prestaciones por desempleo y la prestación por cese de actividad, 
así como de los sistemas de mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad 
Social, además de cualesquiera modalidades de sistemas complementarios voluntarios 
establecidos por convenio colectivo. 

3.º Normas sobre Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y sobre otras formas 
de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, así como la inspección de la gestión 
y funcionamiento de las entidades y empresas que colaboran en la misma o en la gestión 
de otras prestaciones o ayudas de protección social, sin perjuicio del ejercicio de las 
funciones de dirección de la contabilidad y de control de la gestión económico-financiera 
atribuida a los órganos de control competentes en la materia. 

4.º El ejercicio de la inspección de la Seguridad Social por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.d) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

5.º La realización de otras funciones de inspección en materia de Seguridad Social, en 
los términos establecidos en su normativa reguladora. 

d) Empleo. 

1.º Normas en materia de colocación y empleo. 

2.º Control de la aplicación de las subvenciones, ayudas de fomento del empleo o 
cualesquiera establecidas en programas de apoyo a la creación de empleo o a la 
formación profesional para el empleo, de acuerdo con la normativa establecida al 
efecto, sin perjuicio del ejercicio del control financiero de las subvenciones por los 
órganos competentes en la materia. 

3.º Normas en materia de formación profesional para el empleo, distintas de las 
señaladas en el número anterior, excepto cuando la normativa autonómica disponga 
otras fórmulas de inspección en la materia. 

4.º Normas en materia de empresas de trabajo temporal y agencias de colocación. 

e) Migraciones. 

1.º Normas en materia de movimientos migratorios. 

2.º Normas en materia de trabajo de extranjeros. 

f) Cooperativas y otras fórmulas de economía social, así como a las condiciones de 
constitución de sociedades laborales, salvo que la respectiva legislación autonómica 
disponga lo contrario en su ámbito de aplicación. 
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g) Cualesquiera otros ámbitos cuya vigilancia se encomiende legalmente a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 

2. De asistencia técnica. 
a) Dar información y asistencia técnica a las empresas con ocasión del ejercicio de la 

función inspectora, especialmente a las pequeñas y medianas empresas, con objeto de 
facilitarles un mejor cumplimiento de las disposiciones del orden social. 

b) Proporcionar información y asistencia técnica a los trabajadores y a sus representantes; 
comunicarles los resultados y consecuencias de las actuaciones inspectoras cuando 
medie denuncia por parte de los mismos, en los términos del artículo 20.4; e indicarles 
las vías administrativas o judiciales para la satisfacción de sus derechos, cuando estos 
hayan sido afectados por incumplimientos empresariales comprobados en las 
actuaciones inspectoras. 

c) Prestar asistencia técnica a entidades y organismos de la Seguridad Social, y a las 
autoridades competentes de la Administración General del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, cuando les sea solicitada. 

d) Informar, asistir y colaborar con otros órganos de las Administraciones Públicas respecto 
a la aplicación de normas del orden social, o a la vigilancia y control de ayudas y 
subvenciones públicas. 

e) Emitir los informes que le recaben los órganos judiciales competentes, en el ámbito de 
las funciones y competencias inspectoras, cuando así lo establezca una norma legal. 

3. De conciliación, mediación y arbitraje. 
a) La conciliación y mediación en huelgas y otros conflictos cuando la misma sea aceptada 

por las partes. 
b) El arbitraje en huelgas y otros conflictos laborales cuando las partes expresamente lo 

soliciten, así como en los supuestos legalmente establecidos. 

La función de arbitraje por parte de la Inspección, sin perjuicio de las funciones técnicas 
de información y asesoramiento, si lo solicita cualquiera de las partes, será incompatible 
con el ejercicio simultáneo de la función inspectora por la misma persona que tenga 
atribuida dicha función sobre las empresas sometidas a su control y vigilancia. 

c) Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social guardarán la debida reserva sobre la 
información obtenida en el ejercicio directo de las funciones de arbitraje o mediación y 
no la comunicarán a los servicios de inspección para el ejercicio de las funciones de 
vigilancia y control a que se refiere el apartado 1. 

Las funciones de conciliación, mediación y arbitraje de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social se desarrollarán sin perjuicio de las facultades atribuidas a otros 
órganos de las Administraciones Públicas y a los órganos instaurados por los sistemas 
de solución de conflictos laborales basados y gestionados por la autonomía colectiva. 

 

Facultades de los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social  

El artículo 13 de la Ley 23/2015 establece que: 

En el ejercicio de sus funciones, los inspectores de Trabajo y Seguridad Social tienen el carácter 
de autoridad pública y están autorizados para: 

1. Entrar libremente en cualquier momento y sin previo aviso en todo centro de trabajo, 
establecimiento o lugar sujeto a inspección y a permanecer en el mismo. Si el centro 
sometido a inspección coincidiese con el domicilio de una persona física, deberán 
obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, la oportuna autorización judicial. 
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Al efectuar una visita de inspección, deberán identificarse documentalmente y 
comunicar su presencia al empresario o a su representante o persona inspeccionada, a 
menos que consideren que dicha identificación y comunicación puedan perjudicar el 
éxito de sus funciones. 

2. Hacerse acompañar en las visitas de inspección por la empresa o su representante, las 
personas trabajadoras, sus representantes y por las personas peritas y técnicas de la 
empresa o de sus entidades asesoras que estimen necesario para el mejor desarrollo de 
la función inspectora, así como por personas peritas o expertas pertenecientes a la 
Administración Pública española, de otros Estados Miembros de la Unión Europea y 
Estado signatarios del Acuerdo del Espacio Económico Europeo, de la Autoridad Laboral 
Europea u otras personas habilitadas oficialmente. 

3. Practicar cualquier diligencia de investigación, examen, reconstrucción o prueba que 
consideren necesario para realizar la función prevista en el artículo 12.1 y, en particular, 
para: 

a) Requerir información, sólo o ante testigos, al empresario o al personal de la empresa 
sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales, así como a 
exigir la identificación, o razón de su presencia, de las personas que se encuentren en el 
centro de trabajo inspeccionado. 

b) Exigir la comparecencia del empresario o de sus representantes y encargados, de los 
trabajadores, de los perceptores o solicitantes de prestaciones sociales y de 
cualesquiera sujetos incluidos en su ámbito de actuación, en el centro inspeccionado o 
en las oficinas públicas designadas por el inspector actuante. 

c) Examinar en el centro o lugar de trabajo todo tipo de documentación con trascendencia 
en la verificación del cumplimiento de la legislación del orden social, tales como: libros, 
registros, incluidos los programas informáticos y archivos en soporte magnético, 
declaraciones oficiales y contabilidad; documentos de inscripción, afiliación, alta, baja, 
justificantes del abono de cuotas o prestaciones de Seguridad Social; documentos 
justificativos de retribuciones; documentos exigidos en la normativa de prevención de 
riesgos laborales y cualesquiera otros relacionados con las materias sujetas a inspección. 
El inspector está facultado para requerir la presentación de dicha documentación en las 
oficinas públicas correspondientes. 

Cuando los libros, registros, documentos o información que el obligado deba conservar 
en relación con el cumplimiento de las obligaciones, propias o de terceros, establecidas 
en las normas del orden social, así como cualquier otro dato, informe, antecedente o 
justificante con trascendencia para la función inspectora, se conserven en soporte 
electrónico, deberá suministrarse en dicho soporte y en formato tratable, legible y 
compatible con los de uso generalizado en el momento en que se realice la actuación 
inspectora, cuando así fuese requerido. 

d) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o manipulados en el 
establecimiento, realizar mediciones, obtener fotografías, videos, grabación de 
imágenes, levantar croquis y planos, siempre que se notifique al empresario o a su 
representante y obtener copias y extractos de los documentos a que se refiere el 
apartado 3.c). 

4. Adoptar, en cualquier momento del desarrollo de las actuaciones, las medidas 
cautelares que estimen oportunas y sean proporcionadas a su fin, para impedir la 
destrucción, desaparición o alteración de la documentación mencionada en el apartado 
anterior, siempre que no cause perjuicio de difícil o imposible reparación a los sujetos 
responsables o implique violación de derechos. 
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5. Proceder, en su caso, en cualquiera de las formas a que se refiere el artículo 22 (sobre 
medidas derivadas de la actividad inspectora). 

Por su parte el artículo 14.4 de la Ley 23/2015 señala que, en ejecución de las órdenes de servicio 
recibidas para el desempeño de sus funciones, los Subinspectores Laborales, que tendrán la 
consideración de agentes de la autoridad, están facultados para proceder en la forma 
establecida en los apartados 1 a 4 del artículo 13. 

 

2. MARCO JURÍDICO VIGENTE 

La normativa nacional reguladora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se integra por 
las siguientes normas: 

- Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

- Real Decreto 192/2018, de 6 de abril, por el que se aprueban los estatutos del 
Organismo Autónomo Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Y en tanto no se oponga a la Ley y al Real Decreto: 

- 857236_Futbio, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general sobre 
procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para 
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social. 

- Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

- Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el 
procedimiento administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en 
materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General 
del Estado. 

- Real Decreto 1223/2009, de 17 de julio, por el que se crea la Escuela de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 

- Orden PRE/2457/2003, de 29 de agosto, por la que se aprueba la Instrucción sobre 
ordenación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en empresas que ejerzan 
actividades en centros, bases o establecimientos militares. 

- Orden ESS/78/2014, de 20 de enero, por la que se crea la Unidad Especial de 
Colaboración y Apoyo a los Juzgados y Tribunales y a la Fiscalía General del Estado para 
la lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social. 

- Orden ESS/1221/2015, de 11 de junio, por la que se crea la Unidad Especial de 
Inspección en materia de formación profesional para el empleo. 

- Orden de 12 de febrero de 1998 por la que se dictan normas para la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 8.4 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

- Orden TES/967/2020, de 6 de octubre, por la que se crea la Unidad Especial de 
Coordinación sobre Lucha contra el Fraude en el Trabajo Transnacional, en el Organismo 
Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

- Orden PCM/922/2021, de 1 de septiembre, por la que se crea y regula la Comisión 
Interministerial de coordinación para el funcionamiento cohesionado del Organismo 
Autónomo Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

- Orden ESS/1452/2016, de 10 de junio, por la que se regula el modelo de diligencia de 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
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- Resolución de 10 de noviembre de 2004, de la Subsecretaría, por la que se aprueban los 
modelos de actas y propuestas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social 
practicadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

- Resolución de 16 de octubre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se aprueba la 
notificación en soporte electrónico de la relación nominal de trabajadores afectados por 
las actas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social practicadas por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 

 

3. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN: ÓRGANOS DE COLABORACIÓN Y 
COOPERACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE INSPECCIÓN DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Organización del sistema de inspección 

El artículo 1 de la Ley 23/2015 establece que: 

1. El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social está constituido por el conjunto 
de principios legales, normas, órganos, personal y medios materiales, incluidos los 
informáticos, que contribuyen al adecuado cumplimiento de la misión que tiene 
encomendada, según lo establecido en la presente ley. 

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social es un servicio público al que corresponde 
ejercer la vigilancia del cumplimiento de las normas del orden social y exigir las 
responsabilidades pertinentes, así como el asesoramiento y, en su caso, conciliación, 
mediación y arbitraje en dichas materias, lo que efectuará de conformidad con los 
principios del Estado social y democrático de Derecho que consagra la Constitución 
Española, y con los Convenios número 81 y 129 de la Organización Internacional del 
Trabajo. 

Las normas del orden social a que hace referencia el párrafo anterior comprenden las 
relativas a materias laborales, de prevención de riesgos laborales, de seguridad social y 
protección social, colocación, empleo, formación profesional para el empleo y 
protección por desempleo, economía social, emigración, movimientos migratorios y 
trabajo de extranjeros, igualdad de trato y oportunidades y no discriminación en el 
empleo, así como cuantas otras atribuyan la vigilancia de su cumplimiento a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

El Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social se desplegará en la totalidad del 
territorio español. Teniendo una estructura central y otra territorial. 

La estructura central contará con: 

- Un Consejo Rector y un Director, como órganos de dirección. 
Conforme al artículo 5 del Real Decreto 192/2018 , el Consejo Rector tendrá carácter 
paritario y estará integrado por: 
a) El Presidente, que será el titular del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 
b) Diecisiete vocales en representación de cada una de las Comunidades Autónomas, 

designados por el titular del Ministerio de Trabajo y Economía Social, a propuesta 
vinculante de aquellas. 

c) Dieciséis vocales en representación de la Administración General del Estado, con 
rango mínimo de Director General, designados por la persona titular del Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, a propuesta de los siguientes Departamentos: Cinco 
por el Ministerio de Trabajo y Economía Social; cuatro por el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones; uno por el Ministerio de Justicia; uno por el 
Ministerio de Hacienda; uno por el Ministerio del Interior; uno por el Ministerio de 



Primer Ejercicio del Proceso Selectivo para ingreso en la Escala de Titulados Superiores del  
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, O.A., M.P. (INSST). V. enero 2024. 

 

7 
 

Industria, Comercio y Turismo; uno por el Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública; uno por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital; uno 
por el Ministerio de Igualdad. 
El Director del Organismo formará parte, en todo caso, de la representación de la 
Administración General del Estado y asumirá la Secretaría del Consejo. 
El titular de la Dirección del Organismo, con rango de Director General, será 
nombrado por real decreto, a propuesta de la persona titular del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, entre funcionarios de carrera pertenecientes a un 
Cuerpo incluido en el subgrupo A1. 
Sin perjuicio de las funciones atribuidas al Consejo Rector, corresponderán al titular 
de la Dirección las funciones de representación del Organismo, así como su 
dirección y gobierno. 
Igualmente ejercerá las funciones propias de la Autoridad Central de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del 
Convenio número 81 de la Organización Internacional del Trabajo. 

- Un Consejo General Consultivo, como órgano de participación institucional en las 
materias relativas al Organismo, que estará integrado por cuatro representantes de la 
Administración General del Estado, cuatro representantes de las Comunidades 
Autónomas, ocho representantes de las organizaciones empresariales más 
representativas y ocho representantes de las organizaciones sindicales más 
representativas 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13 del RD 192/2018 son órganos de la estructura central 
del Organismo Estatal, con nivel de Subdirección General, dependientes del Director: 

a) La Oficina Nacional de Lucha contra el Fraude. 
b) La Subdirección General para la coordinación de la inspección del Sistema de Relaciones 

Laborales. 
c) La Subdirección General de Relaciones Institucionales y Asistencia Técnica. 
d) La Secretaría General. 

Queda adscrita, igualmente, al Director del Organismo, con nivel de Subdirección General, la 
Escuela de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Como órgano de asesoramiento al Director y presidida por este, existirá una Junta Consultiva de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, constituida por los Directores Territoriales, el 
Director Especial, y los titulares de los órganos directivos del Organismo y funcionarios del 
Sistema que en cada caso se convoquen. 

Por su parte, el artículo 22 del RD 192/2018 regula la estructuración territorial del Organismo 
Estatal, señalando que para el desarrollo de las funciones indicadas en el Título II, capítulo I de 
la Ley 23/2015, de 21 de julio, el organismo autónomo Organismo Estatal Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social se despliega territorialmente en las siguientes unidades, dependientes del 
Director del Organismo: 

a) Una Dirección Especial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que tiene 
competencia para actuar en la totalidad del territorio español en los ámbitos a los que 
se refiere el artículo 12.1 de la Ley 23/2015, de 21 de julio. En dichos ámbitos, la 
Dirección Especial asumirá funciones de coordinación en las actuaciones inspectoras 
sobre empresas, sectores o situaciones que excedan del ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, así como las que versen sobre los entes, organismos y entidades 
que forman parte del sector público estatal. 
En todo lo posible, la Dirección Especial colaborará con las Administraciones 
autonómicas, a petición de las mismas, mediante su asesoramiento o información. 
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En las Comunidades Autónomas que hayan recibido el traspaso de funciones y servicios 
en materia de función pública inspectora, la Dirección Especial de Inspección se 
coordinará, sobre el mismo principio de unidad de acción y de criterio, con los servicios 
de inspección adscritos orgánicamente a dichas Comunidades. 

b) Una Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en cada 
Comunidad Autónoma, cuyo titular será designado con la participación de la Comunidad 
en los términos previstos en el convenio de colaboración, y a quien corresponderá, 
además de las funciones que se establezcan reglamentariamente, la interlocución 
permanente con las autoridades de la misma conforme lo establecido en el referido 
convenio. 
El titular de la Dirección Territorial dependerá funcionalmente de la Administración 
General del Estado o de la Administración Autonómica correspondiente, en atención a 
la competencia material objeto de las actuaciones inspectoras en las que intervenga. 
No obstante lo anterior, en las Comunidades Autónomas que hayan recibido el traspaso 
del ejercicio de la función pública inspectora y los servicios de la Inspección de Trabajo, 
se estará a lo que se acuerde en los mecanismos de cooperación bilateral, que deberá 
garantizar la prestación eficaz y coordinada del servicio público de Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social. 

c) Una Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social en cada provincia y en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla: Sin perjuicio de las funciones que corresponden al 
respectivo Director Territorial, cada Inspección Provincial depende orgánicamente del 
Director del Organismo y funcionalmente de la autoridad de la Administración 
competente en las materias en que actúe. 
La Inspección Provincial constituye la unidad administrativa de destino de los 
funcionarios del Sistema de Inspección en el despliegue provincial sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 2 de este artículo, disponiendo de capacidad funcional, 
administrativa y, en su caso, de gestión presupuestaria y estando dotada de los medios 
personales, materiales y operativos que permitan una acción inspectora integral en su 
territorio. 
Los jefes de las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social dirigen y 
organizan la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en su provincia, bajo la 
coordinación del titular de la Dirección Territorial. 

 

Cooperación y participación de las Administraciones Públicas. 

Artículo 25 de la Ley 23/2015 establece que: 

1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán el ejercicio y la 
eficacia del servicio público de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Para ello, 
dichas Administraciones organizarán la realización de las actuaciones inspectoras con 
sujeción a los principios establecidos en el artículo 2 y desarrollarán el principio de 
cooperación a través de los órganos e instrumentos previstos en esta ley y en los 
acuerdos o convenios suscritos entre las Administraciones competentes. 

2. La cooperación entre las Administraciones citadas en el apartado anterior se 
instrumentará mediante convenios de colaboración según lo establecido en el artículo 
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
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3. Las Comunidades Autónomas participarán asimismo en la dirección del Sistema de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social a través del Consejo Rector del Organismo 
Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

4. Con el fin de garantizar el funcionamiento cohesionado de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, la Administración General del Estado y la de las Comunidades 
Autónomas establecerán la realización de los planes y programas de actuación que sean 
necesarios para el logro de objetivos de carácter general. 

Con la misma finalidad, las Administraciones competentes dispondrán de un sistema de 
información dirigido a garantizar la eficacia de la función inspectora y la coherencia y 
homogeneidad de los datos y de su tratamiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
24. 

 

Autoridad Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

El artículo 33 de la Ley 23/2015 establece que en cada Comunidad Autónoma tendrá la 
consideración de Autoridad Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social el cargo 
público designado por esta para desempeñar específicamente tales funciones en el ámbito de 
las materias que sean de la competencia de la Comunidad, de acuerdo con lo que disponga el 
correspondiente convenio de colaboración. Corresponde a la Autoridad Autonómica de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, conforme a lo que se indique en el convenio de 
colaboración, el ejercicio de las siguientes funciones en materias de su competencia: 

a) Impulso y seguimiento de la actividad inspectora respecto de las competencias de la 
Comunidad Autónoma en el territorio de la misma. 

b) Promover la celebración de acuerdos y convenios entre el Organismo Estatal y la 
Comunidad Autónoma. 

c) La presentación de las memorias de actividades de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en su ámbito territorial, conforme a su propia normativa. 

d) Supervisión de los resultados de las actuaciones inspectoras que afecten a centros 
regidos o administrados por la Comunidad Autónoma. 

e) Propuesta de elaboración de planes y programas específicos de formación del personal 
con funciones inspectoras, adaptados a las peculiaridades de la actividad económica y 
laboral del territorio de la Comunidad Autónoma. 

f) Propuestas de criterios técnicos y operativos de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en función de las particularidades de la actividad laboral o económica de la 
Comunidad Autónoma, o cuando existan peculiaridades de tipo geográfico, en especial, 
por razones de insularidad. 

g) Propuesta al titular de la Dirección del Organismo Estatal de la instrucción de medidas 
disciplinarias respecto de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
adscritos al Organismo Estatal en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

h) Adoptar las instrucciones sobre guardias y organización de los servicios en coordinación 
con la Administración General del Estado. 

i) Cuantas otras se dispongan en los convenios de colaboración y en la normativa vigente. 

 

Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

El artículo 34 de la Ley 23/2015 establece que: 

1. En cada Comunidad Autónoma existirá una Comisión Operativa Autonómica de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, coordinada por el titular de la Dirección 
Territorial del Organismo Estatal y que será presidida por la Autoridad Autonómica a 
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que se refiere el artículo anterior, cuando acuda a las reuniones. Su composición se 
determinará de acuerdo con el convenio de colaboración, formando parte de la misma 
los responsables designados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma por las 
instituciones y servicios públicos encargados de la ejecución de la legislación cuya 
vigilancia está atribuida a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 12.1. 

2. Sin perjuicio de lo que disponga el correspondiente convenio de colaboración, la 
Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se 
ocupará, al menos, de las siguientes cuestiones: 

a) El análisis de las situaciones de incumplimiento más frecuente o generalizado de las 
normas sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como la actividad 
desarrollada en este ámbito por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

b) El establecimiento de los mecanismos de información y apoyo técnico que sean 
necesarios para el adecuado ejercicio de la función inspectora en el territorio de la 
Comunidad Autónoma. 

c) La integración de los planes y programas de actuación de cada una de las 
Administraciones, de acuerdo con las prioridades establecidas y la aprobación del 
programa territorial de objetivos. 

d) La información, el control y el seguimiento de la aplicación de los programas territoriales 
y de los programas generales del Sistema, así como el traslado de los informes 
oportunos al Consejo Rector del Organismo Estatal. 

e) El análisis del número, distribución, especialización y demás características de los 
efectivos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social radicados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma y el traslado de las conclusiones o propuestas que correspondan 
al Consejo Rector del Organismo Estatal. 

f) Los procedimientos para la mejor distribución de actuaciones entre los efectivos de 
Inspección con vistas a lograr el equilibrio entre el principio de especialización funcional 
y el de unidad de función y de actuación inspectora a que se refiere el artículo 2. 

 

Participación institucional 

El artículo 35 de la Ley 23/2015 establece que La participación de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas en los asuntos relativos a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, circunscritos al ámbito territorial de las Comunidades Autónomas, 
se producirá en los órganos de representación de carácter consultivo, en la forma en que se 
prevea por estas. 


